  CONCEPCION, 20 de agosto de 2010.-
Nº   3 4 3 1   / V I S T O S   :
el Acuerdo Nº 28-6-2009 (Extraord.), de 14 de diciembre
de 2009, del Concejo Municipal, por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2010; el Decreto Alcaldicio      Nº 6, de 4 de enero de 2010, Aprueba dicho Programa; el Acuerdo de Concejo Municipal Nº 341-48-2010, de 25 de marzo de 2010, que modifica el Acuerdo citado; el Decreto Alcaldicio Nº 2203, de 7 de abril de 2010, que promulga este último Acuerdo; lo expuesto por la Dirección de Obras Municipales en el sentido que producto de la efectos que provocó el terremoto el 27 de febrero pasado se ve en la necesidad de reemplazar las metas 1 y 3 del año 2010 de esa Dirección; el Acuerdo Nº 41-13-2010 (Extraordinaria), de 20 de agosto de 2010, por el que se acepta reemplazar las citadas metas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; el Reglamento Nº 3, de 20 de mayo de 2005, Reglamento Interno Municipal que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

  Reemplácese meta 1 y 3 del “Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2010” de la Dirección de Obras Municipales, en el siguiente sentido:

Meta Nº 1:

Ordenar Archivo Activo: Inmovilizar Permisos de Edificación, correspondiente a dos años, cuya antigüedad sea mayor a cinco años desde la fecha de su otorgamiento. Plazo: 31.12.2010. 

Se reemplaza por: 

Actualizar Información en la Web: Retirar del archivo digital la información de al menos el 50% de las construcciones que hayan sido demolidas en su totalidad, constatadas por la Dirección de Obras.  Plazo: 15.01.2011.

Meta Nº 3:

Rescatar Archivo Físico Utilizando Medios Digitales: Digitalizar permisos y planos de edificación de los años 1939 y 1940. Plazo: 31.12.2010.  

Se reemplaza por:

Representar en la Web, los Predios que Debieron Efectuar Demolición: Representar gráficamente en la Web, al menos el 50% de los predios que debieron efectuar una demolición total, constatada por la Dirección de Obras. Plazo: 15.01.2011.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

  SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN :

-
Sres.  Concejales de Concepción

· Srta.   Directora Jurídica Suplente

· Señor Director de Control

· Señor Director de Obras Municipales

- Archivo
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